
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

DICTAMEN DE COMISION Nº 2 - En mayoría s/As. 119/95 (P.E.P  
EXTRACTO 

1995 PERÍODO LEGISLATIVO Nº  

       Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

          

 

 

156

Dto. Nº 608/95 ratifica Convenio Nº 1898 suscripto con la Nación s/Nuevo Regimen   

Régimen  optativo para empresas radicadas en la Pcia. por la Ley Nac. Nº 19.640), 

aconsejando su aprobación.

06/06/1995

s/t - Resolución N° 064/95










